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BUENOS AIRES, 3 O "OV 2012 

VISTO el Expediente N° SOl:0470153/2011 del Registro 

del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA,por el cual 

el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia de ,JUJUY eleva a 

consideración de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PES
¡ 

t-
O
, CA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADER'íA Y PESCA, el Compo'" 
J.-i 

nente: "Programa de Investigación, Tecnificación, Diversifica

"ción y Complementación Productiva" Subcomponente: "Plan Fores

tal Valle de los Pericos" correspondiente al PROGRAMA OPERATI
. 

VO ANUAL 2011, solicitando su aprobación, y financiación, con 

recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Conve

nio N° 68 de fecha 22 de diciembre de 2005, suscripto entre la 

ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y ALIMENTOS del 

entonces MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de 

la Provincia de JUJUY, la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, 

restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros • 

Mi\GYP 

~'l~¿'ro 

.. 24.291, 25.465 Y 26.467, Y 

) 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de JUJUY se encuadra -+
en lo dispuesto por los Articulos 7° y 29, inciso c) de la Ley 

~ • N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigenCia y 

. ~ modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467 • 

Que el Articulo 7° de la Ley N° 19.800 dispone que el . ~ 

~.~ 
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órgano de aplicación y los organismos competentes estudiará.n 

los aspectos socio-econ6micos de las zonas productoras y acon

" sejarán las medidas que correspondan adoptarse cuando existan 

problemas que merezcan un tratamiento especi?l, diferencial o 

de emergencia y el Articulo 29, inciso é) dispone que deberá 

apoyar la formaci6n de existencias adecuadas de tabaco que po

If": sibiliten asegurar un abastecimiento estable a la industria y a 
~.1 

la exportación. 

'Que a través de lá' ej ecución del Subcomponente: "Plan 
. ¡, 

Forestal Valle de los Pericos" integrante del Componente: 

"Programa de Investigación, Tecnificación, Diversificación y 

~ 	 Complementaci6n Prod\lctiva" se atenderá.n los gastos necesarios 

para disminuir la erosión eólica e hidrica en los suelos del 

Valle los Pericos mediante la implantaci6n de cortinasy/o ma

cizos forestales lo que además disminuirá los requerimientos 

de agua para riego y pos.ibili tará a los productores contar con 

material leñoso para diversos usos. 

r-;~;"l 

PROYECTO 

'Que en consecuencia, el Gobierno de la Provinci.a de 

JUJUY ha decidido promover el mencionadd Subcomponente, . cuyo 

organismo ejecutor será la CÁMARA DEL TABACO DE JUJUY. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 

de la ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y ALIMEN

entonces MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN, aprobó 

presentación de los denominados PROGRAMAS OPE-

ante el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TA

TOS del 

la modalidad de 

, RATIVOS ANUALES 



total de PESOS 

($449.500.-) . 

GANADE

,ti
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, 
BACALERAS dependiente de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, 

RíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Juridicos del MI.... 

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, ha tomado lainter
i' 

venci6n~que le compete. r--
\ 
¡ 

Que el suscripto es competente para el dictado de la· 

presente medida en virtud de lO dispuesto por la citada Ley N°
Oi l 

" 

.19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y mo

dificada pot" las Leyes Nrps~'\24.291, 25.465 y 26.467, el De,.. 

creto N° 3.478 de1 19 de 'noviembre de 1975, modificado por· su 

similar N° 2.676 de']. 19,de.diciembre de 1990 y por el Decr~to 

N° 357 del 21 de febrero .de 2002, sus modificatorios y compJ.e

mentarios. 

Por ello, 

PROVtlCTO 


EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1°. - Apruébase la .presentación efe,ctuada ¡>orel MI..;. 


; .NISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia del JUJUY,. Correspon

diente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2011, destinada al finan

ciamiento del Componente: '~Programa de Investigaci6n,. Tecnifi~ 

caci6n, Diversificación y Complementaci6n Productiva!' Subcom

ponente:. "Plan Forestal Valle de los Pericos", por un monto 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE, MIL QUINIENTOS 
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ARTíCULO 2°.- La suma mencionada en·el Artículo 1° de la pre

sente resolución será destinada a la compra de árboles para 

cortinas y árboles nativos de especies varias para la entrega 

a los productores, así corno los gastos de capacitación a los ¡_ 
productores, gestión y logística del proyecto. !_ 

• ARTÍCULO 3°. - El organismo responsable se~á la SECRETARÍA DE 

DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la P~o-o 
vincia de JOJUY. ' 

\ 
ARTíCULO 4° . - El organismo ej~cutor será la CAAARA DEL TABACO· 

DE JUJUY. 
" 

ARTíCULO 5°.- La transferencia de la suma de PESOS .ClJATROCIEN-

TOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUiNIENTOS ($449.500 .....}aprobada el} 

el Articulo 1° de la presente resolución para. el. Componente: 

"Programa de Investigaci6n, Tecnificaci6n, Diversific,:¡ci6ny 

. Complementación Productiva" Subcomponente: "Plan Forestal Va

lle de los Pericos" podrá ser transferidaalo.rga,nismo respon
&.1\I ~. MAGYP 

PROYECTO 

42:HG8 

sable luego de recibida a satisfacción de estaSetre~ría,del 

listado de los p~oductores beneiiciép:ios con la cantida:d di;) 

plantines a recibir. ) 

ARTÍCULO 6°. - La suma que por este acto se asigna, estarácon

dicionada a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL .DEL TABA

CO, resultantes de la evolución de los ingresos y egresos del 

mese$ desde la fecha de 

en el Artículo l° de la pre":,,. aprobación del proyecto detallado 
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sente resolución, el organismo ejecutor no hubiese solicitado-

la transferencia de fondos en su totalidad, la 
" 

misma caducará 

automáticamente de pleno derecho. 

ARTíCULO So.- Si pasados DOCE (12) meses desde la feena de re

cepción'de los fondos para la ejecuci6n del proyecto detallado 

en el Articulo l° de la presente resolución, elorgarüsmoeje

cutor no los hubiese utilizado sin que mediaran cauSas atendi-
G 

Jbles de ejecución, dichos montos quedarán sujetos a la reasig

nación por parte de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y 
• " '"', --- ... ' '!. /'~,~.
PESCA del" MINISTERIO DE ~AGRICULTURA, GANADERíA y PESCA, para 

su uso en la ejecuci6R~~e o~ros proyectos. 
"-....,., "', , . 

ARTíCULO 9°._ El no cumplimiento en la responsabiliciad de eje

cución de cualquier componente, o parte de él, de un 'organismo 
. . 

o persona con responsabilidad de ej ecución, definirá su no 

elegibilidad para la implementación de los sucesivos PROGRAMAS 

OPERATIVOS ANUALES. 

MAGYP 

PROYECTO 

Á'3lt6€ 

o "ARTíCULO 10. - .La SECRETARíA DE AGRICULT\JRA, GANADERíA y PESCA 
,/ 

del 'MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA,. se reserva ¡ 
; """"

el derecho de disponer de los sistemas de,Jfiscalizac16nque 

estime convenientes, alcanzando dicha fiscalización-a las.en... 

tidades o personas que puedan resultar beneficiad,as por .la 

ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2011, a los efectos de 

real aplicación de los recursos del FONDO ESPE

TABACO Y verificar el correcto uso . de los fondos 

.' 

constatar la 

CrAL DEL 

transferidos • 



ARTÍCULO 
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ARTíCULO 11. - El monto aprobado por el Artículo 10 de la pre- 111 
sente resolución deberá debi tarse de la Cuenta Corriente N° 

53.367/14 f del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Pla~a¡"""'" 

de Mayo, MAGP.-5.200/363-L.25.465-FET-Rec.F.Terc. yacreditar: 

se en la Cuenta Corriente recaudadora N° 3...20.0 ..... 0008003407.,.2 

del BANCO MACRO S.A. Sucursal Jujuy Casa Central dél Gobierno 

de la Provincia de JUJUY. 

ARTíCULO 12. - El - monto total acreditado en la cuenta recauda

dora mencionada en el artículo preéedente· será transferidQ a 
/

la Cuenta CorrienteYspecial N° 4881118324 del Banco de ·la Na':'. . 

ción Argentina - Sucu:r.;:sal San Salvador. de Jujuy, desde la cual\ -_o, 

se ejecutará el SUbcom~onente mencionado . 


." 

13.- Regístrese, comuníquese y archívese .. 

.. RESOLUCIÓN SAGYP· N° 1 1 33· 

) 


